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MINISTERIO DEL TRABAJO 

CERTIFICACION 

No.305 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas de la Dirección 
General de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo III del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 40 se encuentra la resolución No. 1238-96 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1238-96 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, cinco de Enero de mil novecientos 
noventa y seis a las nueve de la mañana. Con fecha quince 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó  

solicitud de inscripción la Cooperativa de Pesca Artesanal 
San Pancho R.L. constituida en la localidad de El Realejo, 
municipio de El Realejo, departamento de Chinandega, a 
las diez de la mañana del día once de Julio de mil no 
vecientos noventa y cinco. Se inicia con 15 asociados, 15 
hombres O mujeres con un capital suscrito de CS 60000 
(sesenta mil córdobas) y pagado de C$30000 (treinta mil 
córdobas). Este registro nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los artículos 2,20 inciso 
d); 24,25 y 74 inciso d), de la Ley General de Cooperativas 
y artículos 23,27,30 y 71 del reglamento de la misma, 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Pesca Artesanal 
San Pancho, R.L., con la siguiente junta directiva: José C. 
Arriola Espinales, Presidente; Ladislao R. Caballero 
Tórrez, Vice-presidente; Juan Ramón Parrales Arriola, 
secretario; Roberto José Blanco Matus, tesorero; Ramiro 
José Jaenz Castillo, Vocal. 

Certifíquese la presente resolución, razónese los 
documents y devuélvase las copias a los interesados. 
publíquese en el diario Oficial La Gaceta. (f) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los cinco días del mes de Enero 
de mil novecientos noventa y seis. -(f) Dra. Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

 
No. 306 

CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
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Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales de este ministerio en el folio 27 se 
encuentra la resolución No. 327-95 que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución No. 327-95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, once de Diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las once de la Mañana. Con fecha seis 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicio San Juan Bautista R.L. Constituida en 
la localidad de Hato Grande, municipio de Juigalpa, 
departamento de Chontales, a las tres de la tarde del día 
treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. Se inicia con 53 asociados, 46 hombres 7 mujeres 
con un capital suscrito de C$ 13250 (trece mil doscientos 
cincuenta córdobas) y pagado de C$ 2650 (dos mil seis 
cientos cincuenta). Este registro nacional, previo estudio 
lo declaró procedente, por lo que fundado en la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 
84) 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicio San Juan Bautista, R.L., con la siguiente 
Junta Directiva: Emilio Ramirez Briceño, Presidente; 
Claudia María Ciudano Flores, Vice-Presidente; Fausto 
Francisco Gómezf Salgado, Secretario; Cleto Martín 
Lopez Cruz, Tesorero; Alberto José López Leiva, Vocal. 
Certifíquese la presente resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados. 
Publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta. (f) Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los once días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales del 
Ministerio del Trabajo. 

No. 307 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 

lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales de este ministerio en el folio 27 se 

encuentra la resolución No. 326-95 que íntegramente y 
literalmente dice: 

Resolución No. 326-95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, once de Diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las diez de la mañana. Con fecha seis de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicio San Ramón R.L. constituida en la 
localidad de San Ramón, municipio de San Ramón, 
departamento de Matagalpa, a las nueve de la mañana del 
día diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco. Se inicia con 25 asociados, 23 hombres 2 mujeres 
con un capital suscrito de C$ 12500 (doce mil quinientos 
córdobas) y pagado de C$625' (seiscientos veinticinco) 
córdobas). Este Registro nacional, previo estudio lo 
declaró procedente, por lo que fundado en la Ley de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 
84) 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
Crédito y Servicio San Ramón, R.L., con la siguiente junta 
directiva: José Benito Bravo, presidente; Francisco Lacayo 
Peñalba, vice-presidente; Eduardo Haslam Mendoza, 
Secretario, Enrique Vargas Cruz, Tesorero; Denis Galeano 
Cornejo, Vocal. 

Certifíquese La presente resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados, 
publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (1) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales del 
Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los cinco días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco.- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No.308 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo III del Libro de resoluciones que 
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lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 40 se encuentra la resolución No. 1236-95 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1236-95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, doce de Diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las diez de la mañana. Con fecha cuatro 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa de Pesca Artesanal 
Cuatro de Diciembre R.L. constituida en la localidad de 
Puerto Morazán, municipio de Puerto Morazán, 
departamento de Chinandega, a las diez de la mañana del 
día dos de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco. 
Se inicia con 10 asociados, 8 hombres 2 mujeres con un 
capital suscrito de C$7000 (siete mil córdobas) y pagado 
de C$3500 (tres mil quinientos). 

Este registro nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los Artículos 2,20 inciso 
d); 24,25 y 74 inciso d), de la Ley General Cooperativas 
y artículos 23,27,30 y 71 del reglamento de la misma, 

Resuelve: 

apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Pesca Artesanal 
Cuatro de Diciembre, R.L., con la siguiente junta directiva: 
Luis Felipe Núñez Navarro, presidente; Mario C. Espinoza 
Mayorga, vice-presidente; Gregoria del C. Jara Mayorga, 
secretario; Juana María Espinoza Mayorga, tesorero; 
Francisco Nuñez Castro, Vocal. Certifíquese la presente 
resolución, razónese los documentos y devuélvase las 
copias a los interesados. Publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta. (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los doce días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco - Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No. 309 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica:  

y Agroindustriales de este ministerio en el folio 27 se 
encuentra la resolución No. 324-95 que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución No. 324-95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, siete de Diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las diez de la mañana. Con fecha 
veintinueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco presentó solicitud de inscripción la Cooperativa 
Agropecuaria de Producción Constantino Maldonado 
Lovo R.L. constituida en la localidad de El Cayro, municipio 
de Somoto, departamento de Madriz, a la diez de la 
mañana del día catorce de Noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco. Se inicia con 10 Asociados. 8 hombres 
2 mujeres con un capital suscrito de C$110.000 (ciento diez 
mil córdobas) y pagado de C$30250 (treinta mil doscientos 
cincuenta córdobas). 

Este registro nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en la Ley de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 84) 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción Constantino Maldonado Lovo R.L., con la 
siguiente junta Directiva: Alfonso Rutilio Cerna 
presidente; Carlos Emilio Cerna G., vice-presidente; 
Santiago López Espinoza, secretario; José Cerna Lagos, 
tesorero; Ernesto Díaz Montano, vocal; 

Certifíquese la presente resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados, 
publíquese en el Diario Oficial, La Gaceta. (f) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que debidamente 
fué cotejado a loscinco días del mes dé Diciembre de mil 
novecientos noventa y- cinco- (f) Dra. Alba Tábora de 
Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No. 310 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 

lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias Que en el tomo HI del Libro de resoluciones que 
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lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 39 se encuentra la resolución No. 1221-95 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1221 -95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General de Cooperativas. 

Managua, trece de Noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco a las nueve de la mañana. Con 
fecha treinta de Octubre de mil novecientos noventa y 
cinco presentó solicitud de inscripción la Cooperativa de 
Pesca Artesanal San Gerónimo R.L. constituida en la 
localidad de Tonalá, municipio de Puerto Morazán, 
departamento de Chinandega, a las diez de la mañana del 
día treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco. Se inicia con 22 asociados, 17 hombres 5 mujeres 
con un capital suscrito de C$2420 (dos mil cuatrocientos 
veinte córdobas) y pagado de C$1210 (mil doscientos diez 
córdobas). Este registro nacional, previo estudio lo 
declaró procedente, por lo que fundado en los Artículos 
2,20 inciso d); 24,25 y 74 del. reglamento de la misma, 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Pesca Artesanal 
San Géronimo, R.L., con la siguiente junta directiva: Félix 
P. Medina Villanueva, presidente; Lucila Asunción Blandón 
Carrillo, vice-presidente; Felipe Angel Zelaya Peralta, 
secretario; José de la Cruz Cardenal Silva, tesorero; 
Manuel de Jesús Sánchez Solís, vocal. 

Certifíquese la presente resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados, 
publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (t) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los trece días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco .- (f) Dra. 
Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No. 311 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales de este ministerio en el folio 13 se  

encueñtra la resolución No. 262-95 que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución No. 262-95 
Ministerio del Trabajo 

Dirección General je Cooperativas. 

Managua, . catorce de Agosto de mil novecientos 
noventa y cinco a las once de la mañana. Con fecha once 
de Agosto de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción Salomón Moreno R.L. constituida en la 
localidad de Managua, municipio de Managua, 
departamento de Managua, a las dos de la tarde del día diez 
de Mayo de mil novecientos ochenta y dos. Se inicia con 
19 asociados, 16 hombres 3 mujeres con un capital suscrito 
de C$40000 (cuarenta mil córdobas) y pagado de C$40000 
(cuarenta mil córdobas). 

Este registro nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en la ley de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 84) 

Resuelve: 

apruébase la inscripción y otórguese personalidad 
jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de Producción 
Salomón Moreno, R.L. con la siguiente junta directiva: 
Fernando José González Cortéz, presidente; Ricardo Cruz 
Toruño, vice-presidente; Rosa Julia Mairena González, 
secretario; Juan José Cortéz González, tesorero; José 
Rubén González Cortez, vocal. Certifíquese la presente 
resolución razónese los documentos y devuelvase las 
copias a los interesados, publíquese en el diario Oficial La 
Gaceta. (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los catorce días del mes de 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

 
No. 312 

CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo III del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 40 se encuentra la resolución No. 1230 -95' que 
íntegra y literalmente dice: 
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Resolución No. 1230 -95 

Ministerio del Trabajo 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, veintitres de Noviembre de mil 
novecientos noventa y  cinco a las nueve de la mañana. Con 
fecha diecisiete de Noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco presentó solicitud de inscripción la Cooperativa de 
Servicios Diversos de Construcción Hormigas R.L. 
constituida en la localidad de Managua, municipio de 
Managua, departamento de Managua, a las ocho de la 
mañana del día cinco de Noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco. Se inicia con 10 asociados, 8 hombres 2 
mujeres con un capital suscrito de C$500 (quinientos 
córdobas) y pagado de C$500.00 (quinientos córdobas). 
Este registro nacional, previo estudio lo declaró procedente, 
por lo que fundado en los Artículos 2,20 inciso d); 24, 25 y 
74 inciso d), de la ley General de Cooperativas y artículos 
23,27,30 y 71 del reglamento de la misma. 

Resuelve: 

apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Servicios 
Diversos de Construcción Hormigas, R.L., con la siguiente 
junta Directiva: Donald Mora López, presidente; Alejandro 
Luna Rubio, vice-presidente; José Ramón Acevedo G., 
secretario; Miriam Morales Altamirano, tesorero; Fran-
cisco A. Mendoza, Vocal. Certifíquese la presente 
resolución razónese los documentos y devuélvase las copias 
a los interesados publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. 
(f) Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los veintitres días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No. 313 
CERTIFICACION. 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica:  

Ministerio del Trabajo 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, ocho de Noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las nueve de la mañana. Con fecha siete 
de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa de Pesca Artesanal 
Los Angeles R.L. constituida en la localidad de El Viejo, 
municipio de El Viejo, departamento de Chinandega, a las 
nueve de la mañana del día catorce de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco. 

Se inicia con 10 asociados, 5 hombres 5 mujeres 
con un capital suscrito de C52000 (dos mil córdobas) y 
pagado de C$ 2000 (dos mil córdobas). 

Este registro nacional, previo estudio lo declaró 
procedente, por lo que fundado en los Artículos 2,20 inciso 
d); 24,25 y 74 inciso d), de la Ley General de Cooperativas 
y artículos 23,27,30 y 71 del reglamento de la misma, 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Pesca Artesanal 
Los Angeles, R.L., con la siguiente junta directiva: Félix 
José Parrales Sánchez, presidente; Ines Marlene Cruz de 
Parrales, vice-presidente; Irene del Carmen Herrera 
López, secretario; Angela Rosa Sánchez, tesorero; Sandra 
Morales Vallecillo, Vocal. Certifíquese la presente 
resolución, razónese los documentos y devuélvase las 
copias a los interesados, publíquese en el diario Oficial La 
Gaceta. (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los ocho días del ibas de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No. 314 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
Que en el tomo III del Libro de resoluciones que 

lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 39 se encuentra la resolución No. 1220-95 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1220-95 

Que en el tomo Hl del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 40 se encuentra la resolución No. 1234 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1234 
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Ministerio del Trabajo 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, once Diciembre de mil novecientos 
noventa y cinco a las once de la mañana. Con fecha cuatro 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa de Servicio de 
Vivienda Habitat R.L. constituida en la localidad de 
Managua, municipio de Managua, departamento de 
Managua, a las diez de la mañana del día treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos noventa y cinco. 

Se inicia con 10 asociados 6 hombres 4 mujeres 
con un capital suscrito de C$25000 (veinticinco mil 
córdobas) y pagado de C$ 1000 (mil córdobas). Este 
registro nacional, previo estudio lo declaró procedente, por 
lo que fundado en los artículos 2,20 inciso d); 24,25 y 74 
inciso d); de la Ley General de Cooperativas artículos 
23,27,30 y 71 del reglamento de la misma. 

Resuelve: 

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Servicio de 
Vivienda Habitat, R.L., con la siguiente junta directiva: 
Stalin J. Peña Solis, presidente; Guillermo Corea Cardoza, 
vicepresidente; Angela Padilla Laguna, secretario; José 
Santos Ramírez G. tesorero; María Elizabeth Mercado S. 
vocal. Certifíquese la presente resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados. 
Publíquese en el diario Oficial la Gaceta (f) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué- cotejado a los once días del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No.315 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo III del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este ministerio 
en el folio 39 se encuentra la resolución No. 1222-95 que 
íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 1222-95  

Ministerio del Trabajo 
Dirección General de Cooperativas. 

Managua, trece de Noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco a la diez de la mañana. Con fecha veintiuno 
de Agosto de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa de Taxis Locales 25 
de Abril R.L. constituida en la localidad de Granada, 
municipio de Granada, departamento de Granada, a las 
siete de la tarde del día veintiseis de Junio de mil novecientos 
noventa y cinco. Se inicia con 15 asociados, 15 hombres 
O mujeres con un capital suscrito de C$1500 (mil quinientos 
córdobas) y pagado de C$1500 (mil quinientos córdobas). 
Este registro nacional, previo estudio lo declaró procedente, 
por lo que fundado en los artículos 2,20 inciso d); 24,25 y 
74 inciso d);, de la Ley General de Cooperativas y artículos 
23,27,30 y 71 del reglamento de la misma, 

Resuelve: :  

Apruébase la inscripción y otórguese la 
personalidad jurídica de la Cooperativa de Taxis Locales 
25 de Abril, R.L. con la siguiente junta Directiva: Rodolfo 
Meléndez Mayorga, presidente; Carlos E. Mercado 
Barahona, vice-presidente; Domingo A. Lejarza, 
secretario; Osmin Vega Gómez, tesorero; Manuel 
Meneses, vocal. Certifíquese la presente resolución, 
razónese los documentos y devuélvase las copias a los 
interesados, publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. (f) 
Alba ,Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los trece días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

N o .316 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 

Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Industriales de este ministerio en el folio 16 se encuentra 
la resolución No: 276 -95 que íntegra y literalmente dice: 

Resolución No. 276 -95 

Ministerio del Trabajo 
Registro Nacional de Cooperativas 
Agropecuarias y Agroindustriales 
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Managua, cuatro de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco a las nueve de la mañana. Con 
fecha veintiuno de Agosto de mil novecientos noventa y 
cinco presentó solicitud de inscripción la Cooperativa 
Agropecuaria de Producción la Gallina R.L. . constituida 
en la localidad La Gallina, Municipio de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, a las nueve de la Mañana del 
día cinco de Junio de mil novecientos noventa y cinco, se 
inicia con 10 asociacdos, 10 homberes O mujeres con un 
capital suscrito de C$ 100h (mil córdobas) y pagados de C$ 
1000 (mil córdobas), Este registro nacional, previo estudio 
lo declaró Procedente, por lo que fundado en la ley de 
Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales (Ley No. 
84) 

Resuelve 

Apruébase la inscripción y otórgase la 
personalidad Jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
producción La Gallina , R.L:, con la siguiente junta 
directiva: Heriberto A. Sánchez . R. Presidente; Francisco 
Eusebio Velásquez, Vice-Presidente; Hugo Velásquez 
García, Secretario; Domingo Velásquez García, tesorero; 
Pedro A. Espinoza. B, Vocal . Certifíquese la presente 
resolución, Razónese los documentos y devuélvase las 
copias a los interesados , publíquese en el Diario Oficial 
La Gaceta (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los trece días del mes de 
Noviembre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No.317 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo.  

noventa y seis a las once dé la mañana. Con- fecha quince 
de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco presentó 
solicitud de inscripción la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción Fe y Esfuerzo R.L. . . constituida en la localidad 
de Ciudad Sandino, Municipio de Managua, Departamento 
de Managua, a las diez de la Mañana del día quince de 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco, se inicia con 
30 asociados, 28 hombres 2 mujeres con un capital suscrito 
de C$ 15000 (quince mil córdobas) y pagado de C$ 1500 
(mil quinientos córdobas), este registro nacional , previo 
estudio lo declaró Procedente, por lo que fundado en la ley 
de Cooperativas Agropecuarias y Agroindustriales (Ley 
No. 84) 

Resuelve 

Apruébase la inscripción y otórgase la 
personalidad Jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
Producción Fe y Esfuerzo R.L., con la siguiente Junta 
Directiva: Narciso López García, Presidente; Francisco 
Aráuz Lanzar, Vice-presidente; José de la Cruz Morales, 
secretario; Denis Ubeda Sequeira, Tesorero, Ruperto 
Eliodoro Hernández, Vocal, Certifíquese la Presente 
Resolución, razónese los documentos y devuélvase las 
copias a los interesados . publíquese en el Diario Oficial 
La Gaceta (f) Alba Tábora de Hernández, Directora del 
Registro Nacional de Cooperativas del Ministerio del 
Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los cinco días del mes de Enero 
de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba Tábora de 
Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

No.318 
CERTIFICACION 

Alba Tábora de Hernández, Directora del Registro 
Nacional de Cooperativas de la Dirección General de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
Certifica: 

Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales de este ministerio en el folio 29 se 
encuentra la resolución No.333-96 que íntegra y 
literalmente dice: 

Que en el tomo V del Libro de resoluciones que 
lleva el Registro Nacional de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales de este ministerio en el folio 21 se 
encuentra la resolución No.300-95 que íntegra y 
literalmente dice: 

Resolución No.300-95 
Resolución No.333-96 

Ministerio del Trabajo 
Registro Nacional de Cooperativa.. 
Agropecuarias y Agroindustriales 

Ministerio del Trabajo 
Registro Nacional de Cooperativas 

Agropecuarias y Agroindustriales 

Managua; cinco de Enero de mil novecientos 
Managua, veinticinco de Octubre 	de mil 

novecientos noventa y cinco a las nueve de la mañana. Con 
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fecha tres de Octubre de mil novecientos noventa y cinco 
presentó solicitud de inscripción la Cooperativa 
Agropecuaria de Crédito y Servicio 15 de Septiembre R.L. 

constituida en la localidad de San José del Ojoche, 
Municipio de San Juan de Río Coco, Departamento de 
Madríz, a las once de la Mañana del día veintiseis de 
Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, se inicia 
con 46 asociacdos,43 hombres 3 mujeres con un capital 
suscrito de C$ 4600 ( cuatro mil seiscientos córdobas) y 
pagados de C$ 1150 ( mil ciento cincuenta córdobas), este 
Registro Nacional , previo estudio lo declaró Procedente, 
por lo que fundado en la ley de Cooperativas Agropecuarias 
y Agroindustriales (Ley No. 84) 

Tetrametrina+Cypenothrina) con el nombre comercial 
"Fantastik Líquido Rastrero", originario de Nicaragua y 
habiendo presentado todos los documentos necesarios 
para tal fin, le autoriza la publicación de dicha solicitud en 
La Gaceta, para que se oponga quien lo estime 
conveniente, 

Managua, 08 de Enero de 1996.' Ing. William 
Chamorro Gómez Jefe Depto de Registro y Control de 
Agroquímícos 

SECCION JUDICIAL 

SUBASTAS 
Resuelve 

Apruébase la inscripción y otórgase la 
personalidad Jurídica de la Cooperativa Agropecuaria de 
de Credito y Servicio 15 de Septiembre R.L. , con la 
siguiente Junta Directiva: Hipolito Cárdenas Maldonado, 
presidente; Marcos Talavera Hernández, Vice-Presidente; 
José Antonio Zamora Martínez, Secretario; Aristides 
Miranda Blandón, tesorero; Eudoro Castro Matamoros, 
Vocal, Certifíquese la Presente Resolución, razónese los 
documentos y devuélvase las copias a los interesados 
publíquese en el Diario Oficial La Gaceta (f) Alba Tábora 
de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

Es conforme con su original con el que 
debidamente fué cotejado a los veinticinco días del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y cinco .- Dra. Alba 
Tábora de Hernández, Directora del Registro Nacional de 
Cooperativas del Ministerio del Trabajo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

Reg. No. 81 - R/F 248794 - Valor C$ 45.00 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERIA 

Managua, Nicaragua, C.A. 

Departamento de Registro y Control de Agroquímicos 

En cumplimiento al art. 6 del Decreto No. 34-93 
"Creación del Registro Unico de Agroquímicos", el suscrito 
Jefe del Departamento de Registro y Control de 
Agroquímicos; 

Notifica 

Que la Empresa: Ahlers, S.A. a través de su 
representante el Sr. (a) Ahlers, S.A. ha solicitado Registro 
para el Producto Insecticida y uso doméstico (D- 

Reg. No.7990 - R/F 248686 -Valor C$ 810.00 

Sáquese a subasta los siguientes bienes: Máquina 
P/ Tresfilar Kock 3691 tipo EDZ-B; Máquina P/ Tresfilar 
Kock 3702, tipo GMDG-4 Máquina P/ Tresfilar Kock 
3697, tipo GMDG-6; Máquina P/Tresfilar Kock 3701, tipo 
GMDG-4; Máquina P/ Tresfilar Kock 3698 Tipé GMDG-
6;Máquina P/ Tresfilar Kock 3699, tipo GMDG-6 Máquina 
Tresfilar Kock 3700, tipo GMDG-7; Máquina P/Tresfilar 
Kock 3695 tipo GMDG-7;Máquina PI .Tresfilar Kock 
3696.Tipo GMDG-5:Máquina P/ Trefilar Kock 10396,tipo 
GMDG-7;Máquina P/ Tresfilar Malmedie de 6 Bloques; 
Máquina P/ Trefiler Breitennbach 1746; Máquina P/ 
Tresfiler Breitenbach 84/ 6; Máquina P/. Tresfilar Kocktt 
Chelles France Se TB22-2R;Máquina Perforadoras de 
dados Marca I.N.C.A.:Rectificadoras de dados marca 
I.N.C.A.; Transformador trifásico tipo Koun Siemens 
No. T-229324; Soldadora de Alambre August Strec-ker 
tipo 1 A 13495; Soldadora de alambre August Strecker tipo 
1 A 10393; Soldadora de alambre August Strecker 
TipolA13500; Soldadora de Alambre August Strecker 
Tipo la-13497; Soldadora de alambre August Streck Tipo 
1A 20835; Soldadora de alambre 20838,440V, Esmeril 
Eléctrico; Soldadora de alambre August Strecker Tipo 
1d23151; Soldadora Grande Strecker 24561; Soldadora 
August Strecker 25400-25401-25402; Soldadora Stephan-
Worke Hameln:motor P/máquina Stephan Worke 
Hameln;Bancos tres filadores; Bobinadora 1 Koch de 10 
aspas de recogida Tipo VWST-103692; Bobinadora 2Koch 
de 10 aspas de recogida Tipo Vwst-103693; Bobinadora 3 
Kock de 10 aspas de recogida tipo VWST- 3727;Bobinadora 
4 Koch de 10 aspas de recogida Tipo VWST-3726;Horno 
de Galvanización 40 hilos Cap., Marca Ofenban Fritz; 
Banos de líquido soldador (Flux) Fritz;pila de concreto 
conteniendo ácido P/ limpieza de alambre 9 mtrs. long. 
Nicaragua; Horario de recogido 40 hilos de cap.Sistema 
Breaker Marc-Openban Fritz; 40 devanadora de 
hierro;Estructura Grúa 2 tecles de 50 Kg.capacidad; 
Báscula Home Richardson, Modelo Binary S 0681- 
08720; Máquina para probar la tensibilidad del alambre; 
Marca Kulkoni: Ganchos embobinadoras; planta de 
emergencia Marca Deutz, tipo F- 12L-413;Tanque de 
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Diessel P/ Horno de galvanizado de 2000 galones capacidad; 
Tanque de diesel para horno de recoger alambre 
galvanizado;ventilador Hank TA-2475; Motor eléctrico 
trifásico Siemens 4276882; Chimenea de 40;Fundación e 
instalación de maquinaria; instalaciones eléctrica; máquina 
de clavos Wafios T-S-25; Máquina de clavos Wafio Tipo S-
25;Máquina de clavos Wafios Tipo S-50-E; Máquina de 
clavos Glader Machine 00 a-1; Máquina de clavos Glander 
Machine 00A; Máquina de clavos Glader machina 
004; Máquina de clavos Glander Machine 004;Máquina de 
clavos Glander Machine 004;Máquina de clavos•Glader 
Machine 04;Máquina de clavos Glander Machine 1-" 
4; Máquina de clavo Glander Machine 1-4; Máquina de 
clavos Glader Machine 1-4;Máquina de Clavo Glander 
Machine 1-4; Máquina de clavos glader Machíne 1-4; 
Máquina de clavos glader machina 1-4; Máquina de clavos 
galder Machine 3;Máquina de clavos glander machina 4- 
1;Máquina de clavo Glader Machine 00a: Máquina de 
clavos glander machina 00A; Máquina de clavos glander 
machina 00A; Máquina de clavos glander machina 
00A; Máquina de clavos automática Kovopol; Máquina de 
clavos automática Kovopol;Máquina de clavos Glander 
machinas S.A.00A Máquina clavos automática Kovopol; 
Tambor pulidor para clavos marca I.N.C.A.; tambor pulidor 
para clavos Marca Moroni;Tambor pulidór para clavos 
Marca Moroni; Tambor para clavos marca Moroni; 
Tambor para clavos Marca Ginder;Tambor pulido para 
clavos Marca Glander:Tambor pulidor para clavos Marca 
Glader: Tambor pulidor para clavos Marca Glader;Tambor 
pulidor para clavo Marca I.N.C.A. S.A.; Báscula fija de 
300 libra Toledo;Báscula Toledo de 800 Libras: Báscula 
fija Toledo M-208-250 Lbs;Báscula Toledo M/2181;Tecle 
eléctrico Load Listen de 2 Ton. Esmeril FAGSN-507; Mo-
tor Trifásico Siemens Tipo TLA 51 304; Bancos pequeños; 
Engrapadora de pie Bostitch; Romana Fair Bank M1124 de 
100 Lbs.Motor eléctrico teco 220/440 V.30299487; Motor 
Heberhard Tipo Dklew;Motor eléctrico Taco; 
Instalaciones Eléctricas; Fundación e Instalación de 
maquinaria; Bomba Eléctrica de Trasegar dieseell M/ 
ALL Willer Romana Fairbank-morse 1000 lbs. Tecle Bud-
get de 1/2 Ton 1000 lbs. 3 325 912; Horno de galvanizar 
clavos Heat- Machinery; Horno para derretir Zinc (Seco-
quemadores y suministro diessel),Instalaciones 
eléctricas:Máquina de clavos para techo Wafio Tipo S-
110;Máquina de clavos para techo Wafio, tipo amigo 
75-110FA-240; Máquina „troqueladora Kulkoni Tipó 161 
7673: Máquina troqueladora Kulkoni 351765;Instalaciones 
eléctrica;Máquina de grapa Marca Humprey;Máquina de 
grapas Marca Humprey; instalaciones eléctricas:Máquina 
para mostacilla Wafio 4141079; Máquina para mostacilla 
Wafio A-24143062: máquina para mostacilla Wafio modelo 
BT-15 #2-4143107: Máquina para mostacilla wafio modelo 
BT-15 #24143108; Máquina para mostacilla Wafio modelo 
BT-1512-4143109 Instalaciones eléctricas máquina para 
tachuela Wafio D5-5-50; instalaciones eléctricas;Máquina 
Glader Tipo ioma 1303;Máquina Glander Tipo loma 
1404; Máquina Glander Tipo toma 1202;Máquina Glander 

Tipo ioma 11101; Máquina Glander Tipo loma 1001; 
Máquina Glander Tipo Loma 9003;Máquina Glander Tipo 
toma 8004;Máquina glander tipo loma 7005;Máquina 
Glander tipo loma 6006;Máquina Glander tipo loma 
5007;Máquina glander Tipo toma 4006; Máquina Glander 
Tipo ioma 3007;Máquina Glander tipo loma 2008;Máquina 
Glander tipo Loma 1009; Máquinaria Wafios 154007 Tipo 
STDM]/1; Máquina Wafios 1936 tipo STDM /];Máquina 
Wafios 1935 Tipo STDM/1; máquina Wafios 154004 tipo 
STDM/1 máquina Wafios 1623040 tipo STM-30;Máquina 
Wafios 1623041 tipo STM-3: Máquina Wafios 1623047 
tipo STM-3;Máquina Wafios 154010 Tipo STDM/ 
];Máquina Wafios' 154003 tipo STDM/1; máquina Wafios 
RT-117 tipo STDM/]; Báscula Toledo, modelo 2181 de 800 
lbs. Esmeril Raside 1.1/2 con motor eléctrico Emf-
Dordt;Contador IVD de 280 TNR 224797;Motor Siemens 
Ese 97-79880-00; Equipo varios carro engrasador perchero 
soporte de tecle,Marco para báscula de 24 láminas donde 
caen rollos y seis bancos de trabajó; Fundación e Instalación 
de Maquinaria; Instalaciones eléctrica; máquina Omega 
Glander para hacer perchas modelo 50 45; Máquina P/ 
Malla Wafio Tipó UDE-80 1048239; Máquina para Malla 
Wafios tipo DF-SX3M; Soldadora August Strecker 25403; 
Banco soldadora (Ruedas); instalaciones eléctricas; 
Máquinas para enderezar alambre Takoshima Tipo TG4- 
A; Máquina ,  para enderezar alambre Takoshima Tipo 
Tg4-A:Banoo para doblar barillas para zunchos:Banco 
para doblar varilla para zunchos;Banco para cortar zunchos 
doblados;Banco para cortar Zunchos doblados; Dobladora 
de Zunchos:Marca Preform Neomática électrica sin 
motor;Ventolín de aspas; Tren KP/Trefilar Alambre de 
Acero compuesto de Soporte de Alambrón mil de 
calaminadora mili- monobloque mill;panel eléctrico 
trifásico; devanadora;tester P/metales Tokyo;instalaciones 
eléctrica;malladora electto-soldada marca 
Denina;Hornoeléctrico de recogido al vacío 
E690336; Motor eléctrico monofásico Reivaz 
Victoria;Romana Fairbanks Morse Modelo 1124D 1000 
Lbs.cap. Instalaciones eléctricas; Máquina para trefilar 
alambre galvanizado y trefilado Kock 6DZ 128; máquina P/ 
trefilar alambre galvanizado marca TT-Chelles 
France;Máquina para transformar alambre galvanizados 
marca Ameco:máquina para transformar alambre 
galvanizad& Ameco;Romana Fairbanks,Morse Modelo 
1124D 1000 lbs.cap. instalaciones eléctricas; sierra corta 
lingotes 3 trenin Jaeger;Sierra corta lingotes 4 Trenin 
Jaeger; Compresor de aire Worthington 
5657BN;Compresor de aire Worthington 
621122563; Cizalla caliente fija de 25 Tn Banning;Cizalla 
caliente movible de 25 Tn. Banning;Cizalla caliente movible 
de 25 .  Tn Baning; Cizalla volante marca Kertermanng 
74104;Cizalla de punta Marca mercon Modelo SSX-5; 
Cizalla de palaquilla SCKU 510-1-43-872; cizalla eléctrica 
Marca Alba 32110686; Grúa grande Banns de 5.000 
Kg. 30 mts. Grúa Marca Banns de 3.200 kg Horno de 
recalentamiento Hoene Molis; cama de rodillos con quince 
rodillo y 15 motores; cama de rodillo 1 de 1.100 MM de 
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ancho; cama de rodillo 2 tras la mesa basculante.mesa 
basculante,mesa de rodillo Banning Basculante; Cama de 
rodillo 1 Dirección a la cama de enfriamento;cama de 
rodillo 2 de 250 MM de ancho;cama para enfriamiento R-
Freyler de 8 mts tren desvastador con caja de engranaje 
tren intermedio con caja de engranaje;tren final Duo 
continuo con dos caja de acoplamiento,tren continuo Marca 
Mercon; Planta de Lubricación Gessli-Chaftfurs; Planta 
hidraulica Sperry Banviekers;Planta lubricación 
Gessllchatf; central de lubricación P/los engranajes ;Cen-
tral de lubricación Automatica;Castillo Banningestructura 
de acero;Mesa de Bucles Marca Mercon; Tablero de 
control Marca Asea #2; Púlpito de Mando Marca Asea 
Tipo VL;pulpito de mando de control P/ el convertidor; 
púlpito de control marca Eklón, modelo PA1; Enrrolladora 
de chatarra (sur) con motor marca Newman;Enrolladora 
de Chatarra (Norte) Con motor marca Newman; Báscula 
Howerichardson (fija) modelo 31000; Soldador . eléctrico 
722402-250-AMP; soldador Linconl eléctrico serie AC-
324118; Soldador Eléctrico Linconl Serie 498014;Soldador 
marca Krakra 'BDS-7920; Soldador marca Krakra 
BDS7920; Equipo para soldar con acetileno Harry; Equipo 
de Acetileno Marca anwekbventilador portatil marca Delde 
114820;Ventilador tipo 562503;Ventilador de 36 Blue-Cross 
modelo S- 101; Ventilador E180336#766446; Esmeril 
grande con motor (SPI) marca Hisey- Wolt Machina; 
Motor electrico vertical Siemens 222386;Motor eléctrico 
trifásico DEMAG#5630444;Motor trifásico Siemens tipo 
ILA51304; Motor Siemens 276845; contado Motor 
disparador; Eje P/maniobras disparador;Eje de 
acondicionamiento, cuatro asilamiento; Acoplamiento P/ 
motor principal; Transformador para mando 
monofásico;Válvula de solenoide HL-737-220V;Rodillos 
lisos 5.6 x con dureza; rodillo P/ tren desbastador; 
Multitester Marca Simpson 260; Disyuntor Siemens Tipo 
T 6311;Bomba Marca Marión 1T P/ descargue de agua; 
bomba centrífuga marca aurora centrífugal;Bomba 
centrífuga Berkeley Fump P/ enfriamiento.Bomba Marca 
Berkeley Pump P/ sacar escoria;Bombas TTT Marlow 
504762;Bomba centrífuga .TTT Marlow R-4331; Bomba 
Centrífuga Berkeley P/enfriamiento;Bomba centrífuga 
Berkeley Puma;Bomba Berkeley 8262211;Planta de 
emergencia marca deuty;Devanadoras;Transformador 
trifásico trafo Unión 301945; Transformador tlifásico Trafo 
Unión 349168;Transformador para mando monofásico 4 
AN5-3706AB; Generador con motor eléctrico Marca EM 
70151672;Arrancador del tren preliminar e intermedio 
Siemens; Arrancador del tren final Marca Siemens 54065; 
Tablero de alta tensión Siemens 3 celdas; Tablero de baja 
tensión Siemens 2 celdas;Tablero GT-220V.P/ luces 2 
celdas Siemens;Tablero para alumbrado control interno 
de laminadora;Tablero de 8 celdas P/servicio de 
luminación;Tablero Tipo GT Siemens P/ tren fmal;tres 
secciones tipo U control; tres secciones tipo U control;Dos 
secciones Siemens Tipo U control;Dos secciones Siemens 
Tipo u Control; Dos secciones Siemens tipo U control; 
Paquete de resistencia Siemens 976450;Tablero de Con- 

crol general de la cama de enfriamiento, convertidor de 3 
secciones Marca A- sea P/control servicio tren de 
alambrón;Contador de corriente trifásico Siemens 
49562091; Contador de corriente trifásico Siemens 
48957593 Reactor 311364 de 25 AMP. Tensión 
normal;Juego de condensadores de 6 celdas Siemens; 
Juego de condensadores de 7 celdas Siemens;Motor 
corriente directa Asea 6664-697C;Tacómetro generador 
698694 Everhard - 440V 1765390 motor planta laminadora 
Everhard eléctrica everhard 32 MH 6; Motor Eléctrico 
CAM 200-243130 1125-45736; Motor eléctrico Siemens 
9296-1848-02; Tablero GT Siemens.P/compensación del 
tren intermedio; fundación e instalación de maquinaria; 
Motor para tren preliminar e intermedio Siemens 
48334;Filtro dobles DF-65;Instalaciones eléctricas; Tecle 
CM de 6 TM DE CAP. C/motor EMG (SPI) en pila de 
enfriamiento; Máquina enderezadora de Varillas Wafios 
6-35-Z-1 C/M Siemens; Máquina enderezadora de varillas 
Marca Bergheed 3222AA M/Heberhard;Máquina 
enderezadora de varillas ECAV-16-391420686; Tablero 
de distr de corriente P/Maq.enderezadora Marca 
Siemens;Tablero de protección Siemens 600V.P/ 
maq.enderezadora; Tablero de distribucción Siemens de 
6 celdas 220V; Soldadura de varilla August Starecker 
18681. 440V.60HZ; Soldadora August Strecker 
24562;Soldadora August Strecker 17618; compresor de 
aire Worthinton 876130; compresor de aire Gilbarco 
81109; Instalaciones eléctrica;Torno paralelo Curut zph-
Super-A-4000; Torno paralelo geminis GE 1200 -25; Tomo 
paralelo Torrent Modelo T-7168; Torno paralelo geminis 
modelo GE-650-2558; Tomo paralelo Southbend 16 modelo 
CLK,Torno parado Torrent 68 modelo T7168;Torno 
paralelo Atlas modelo 618 025827; Torno paralelo Soyh 
Bend 9, modelo CLS 8744744;Tomo paralelo TOS modelo 
63B1500;Torno paralelos Tos Cela-Kovice; Plato P/ 
Tornode 315 Marca Tos;Fresa horizontal Millwauke 28 
modelo 28304; Fresadora vertical Millrite 6416;Fresada 
horizontal Universal Jarbe,Fresadora de rodillo de 
laminación abdrivternik; Taladro radial Tago Modelo M-
900:Taladro de Banco Deltarockwell; Esmeril de pedestal 
Marca Hisey;Esmeril de Pedestal motor I-170021;Emeril 
de superficie Heriesuper;Esmeril de pedestal (SPI) Motor 
MT80; Esmeril de pedestal Formis;Esmeril , marca Poli 
con dos piedras; cepilló mecánico marca Hendey, cepillo 
Rockford Universal; Taladro elétrico de pedestal marca 
Metabd;Taladro eléctrico B/D120V.72-45; Homo eléctrico 
2 cámara P/ tratamiento térmico; Guillotima P/ cortar 
lámina 6554159; Metalizador P/ Entercastolin; Rectificador 
de matrices PI maq. Clavos: ventolín PI Fragua;Grua;Gruá 
de pórtico tecle demag; Transformador de un HB; Mula 
manual de 1000 Lbs: 7090483; cilindro de Oxigeno y 
acetileno; Extinguidor contra incendio Yamato S/SP/BC-
250 lbs;entrochadora de alambre P/ postes con motor 
reductor Baver; Fundac. instalación de máquinas; 
instalaciones eléctricas; Presa hidráulica Marca Maros; 
Prensá hidráulica 2292;Sierra Mecánica Sabi Mod.18, 
Afiladora Universal de herramienta elite;Afiladora de 
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superficie Diapet, Afiladora. de cuchillo Tipo BNG-
35;Afiladora de sierra marca Loroch, sokladora eléctrica 
Miller Modelo SRA-4445-72-633197; Soldador Miller de 
400 amperios 72-633196: soldadora eléctrica especial 
Marca ideal;Soldador Strecker Autekdra;Soldador Tipo 
220-CSN-052240; soldador Krakra Prrna 7920-72- 
58; soldador Krakra pernis 7920-75-83; Equipo P/ soldar 
con acetileno ASAB; equipo para soldar, con acetileno 
ASA 26 piesa Roscadora de tubos Ridgid 800 modelo 
8100374; Roscadora Marca FZPE;Bomba centrífuga 
Berckeley; Sierra P/ Cortar madera Rockwell 43802; 
Taladro eléctrico con pedestal marca Metabo; Sierra corta 
ladrillo 3HP;Vibrador compactador Marca SFOM 
895;Osciloskopio marca Siemens; Probador de ganchos 
Voltímetro; Probador de ganchos Voltímentro; Multitestaer 
modelo 540 150/300 VTL;Báscula de plataforma serie 
0681-08-719 modelo CPZ-3100; Extinguidor marca Yamato 
50 lbs; Bancos de trabajo;Javas P/ almacenar. Además de 
los bienes antes descritos se subastarán los siguiente 
inmuebles propiedad de la Empresa INCA S.A. Finca 
número 27,411. asiento primero, folio 65, tomo 185 y Finca 
número 26, 438 asiento segundo, folio 69, tomo 185 
ambas inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento de Masaya 

Fecha de la Subasta: día lunes doce de Febrero 
de mil novecientos noventa y seis en el local de este 
despacho a las 3 p.m. 

Base de la Subasta: Seis millones ciento seis mil 
doscientos sesentidos córdobas con setenticuatro centavos 
de córdobas.( C$ 6,106,265.74) 

Ejecuta: Banco Nicaragüense de Industria y 
Comercio Sucursal Masaya, en contra de la Empresa 
Nacional de Clavos y Alambre Sociedad Anónima Inca. 
S.A dentro del Juicio Ejecutivo Prendario. Bella María 
Cárcamo Sánchez .Juez Para lo Civil del Distrito de Masaya. 

32 

Reg. No. 91 - R/F 248829 - Valor C$ 135.00 

Once mañana siete Febrero corriente, rematarase 
este Juzgado mejor postor, casa y solar ubicado nandaime, 
seiscientas veinticinco varas cuadradas, casa Forma 
Cañjon, Lindante: Oriente, calle, sucesores José Sandoval; 
Poniente, Sucesores Gregoria Romet; Norte; Manuel 
López y Sur, Elisa Guadamúz, Inscrito. Asiento 3, Folio 
292, Tomo 104, número 10.667. Libro de Propiedades, 
Registro, Público. Granada. Avaluo: Sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta córdobas con 21 centavos. 

Ejecución: Banco Nicaraguense Vs. Mario 
Talavera. Jinotepe, nueve de Enero, mil novecientos 
noventa y seis. Dr. Oscar Danilo Barreto Teran.- Juez 
Unico Distrito- Jinotepe. Alfredo Zapata.- Srio. 

3 2 

Reg. No.,92 - R/F 248828 • Valor C$ 135.00 

Once mañana seis Febrero corriente, rematarase 
Este Juzgado mejor postor urbana en Nandaime, Barrio 
San Felipe, diecinueve varas y media frente por veinte y 
seis de fondo, Lindante: Oriente: Petrona Talavera; Sur: 
Jacobo Lugo; Oriente: Joaquín Miranda: Calle: y Poniente, 
Octaviano Morales. Inscrita en Asiento, 1, /2, folio 4, 
Tomo 183, Libro de Propiedades, finca No. 12.760. Avaluo; 
Ochenta y dos mil más intereses moratorios y costas. 

Ejecución del Monto: Banco Nicaragüense Vs. 
Mercedes Chavarría de Talavera. Jinotepe Enero de mil 
novecientos Noventa y seis. Dr. Oscar Danilo Barreto 
Terán.- Juez Unico Distrito-Jinotepe. Alfredo Zapata., 
Secretario .. - 3 1 

Reg. No. 66 - R/F 248800 - Valor C$ 72.00 

Diez de la mañana, seis de Marzo próximo, Lugar 
este Juzgado, subastarase propiedad Inmueble situada en 
esta ciudad, Barrio San José, inscrita en Asiento I, Tomo: 
281, Folio: 114, Libro de Propiedades, Finca No. 12, 311 
Registro Público de Carazo.- Base: veinte y un mil 
doscientos ochenta córdobas netos, más intereses legales, 
riegos cambiarlo y costas del Juicio, oiganse postores.- 
Ejecución: Guillermo Gómez Mora, contra: José María 
González Castro.- 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito a las tres y 
diez minutos de la tarde del día ocho de Enero de mil 
novecientos noventa y seis.- Yelba Aguilera Espinosa, 
Juez Unico de Distrito, Diriamba.- 

3 2 

Reg. No. 65 - R/F 248795 - Valor C$ 135.00 

Diez de la mañana ocho Febrero próximo, local 
este Despacho, subastarase finca rústica, inscrita 27.157, 
tomo .276, As 2, folios 38-40, ubicada comarca Escañeca, 
San Juan del Sur, 58 Hetas. con 4.835.57 mts. cuadrados, 
formada por los lotes número tres,. cuatro, cinco, seis, siete 
y ocho, teniendo cada lote los siguientes linderos: Lote 
Número tres; 7 Hctas. con 6.055.06 mts. cuadrados, Norte: 
y Poniente: lote número cuatro de la cooperativa, camino 
público de por medio: Sur: Camino Público al Ostional y 
Oriente: Lote número dos de Agrosur: lote número cuatro 
de 12. Htas. 5737. 48 mts. cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: Norte: Lote número dos de 
Agrosur: Sut Hacienda La Flor: Oriente: camino público 
de por medió, lote número tres de la Cooperativa y Poniente: 
con Océano Pacífico: Lote Número cinco, 5 Has. 2187.38 
metros cuadrados, comprendidos dentro de los siguientes 
linderos: Norte y Poniente: con río Escameca; Sur: lote 
número dos de Agrosur y Oriente: camino público: Lote: 
Número sies; de 30 Htas. 2047.67 metros cuadrados, 
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comprendido dentro de los siguientes linderos Norte: Río 
Escameca; Sur: Lote número Uno de Agrosur. Oriente: 
Río Escameca y Poniente: Lote número cinco de la 
cooperativa; lote número siete; compuesto de 1 Htas. 8.856. 
47 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: Norte: Oriente y Poniente: Ríos Escameca y Sur: 
Lote número uno de Agrosur y lote número ocho de 
9.954.51 metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: Norte, Oriente y Poniente con Río 
Escameca y Sur Lote ntímero uno de Agrosur. 2o. Finca 
Rústica de 476 Mzs 7300 varas cuadradas, inscrita bajo el 
número 27158, tomo 276, asiento 2o. folio 43 y 44, 
compuesta dedos lotes conocidos con los números dos y 
tres. Ambas  propiedades forman una sola unidad 
productiva y están comprendidas dentro de los siguientes 
linderos. Norte: camino público y otros dueños; Sur: Este 
y Oeste: Cooperativa Juan Agustín Guillen Hérrera 
Número dos. 

Base Postura: Cuatrocientos cincuenta mil 
córdobas. 

Ejecuta: Banco Nacional de Desarrollo. 
Ejecutado: Agropecuaria El Novillo, Sociedad Anónima, 
estricto contado. 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito. Managua, nueve 
de Enero de mil novecientos noventa y seis.- Marling 
Ramírez Corrales, Abogado y Juez Cuarto para lo Civil del 
Distrito de Managua.- 

3 2 

Reg. No. 64 - R/F 248796 - Valor C$ 135.00 

TITULOS SUPLETORIOS 

Reg. No. 61 - R/F 248786 - Valor C$ 72.00 

Antonio Pineda Fajardo, solicita Título Supletorio 
Finca rústica "el Porvenir" ubicada Santa Ana, Quilalí, 
Nueva Segovia, cincuenta manzanas, linderos, Norte: 
Maximo Moran gonzález, Sur: Río Jícaro, Este Gerardo 
Mejía Alfaro, Francisco Nuñez Pineda, Oeste: Juan Castillo 
Rugama. 

Opónganse: 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de 
Octubre de mil novecientos noventa y cinco.-Esperanza 
Barahona O. Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 80 -R/F 248819 - Valor C$ 72.00 

Pablo López Toruño, solicita título supletorio 
urbano ubicado en la ciudad de El Sauce, Linderos: Norte: 
Calle en medio Familia Sánchez. Sur: Orlando García, 
Este: Isabel Ruíz: Oeste: Orlando García hoy estatal. 

Opónganse: 

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil, a los 
trece días del mes de Julio de mil novecientos nvoenta y 
cinco.-J. Esthella Bermejo.-Secretaria. 

3 1 

CITACION DE PROCESADOS 
Diez de la mañana siete Febrero. Próximo Local 

Este Despacho. Subastarase finca rústica, Inscrita Registro 
Público Departamento Rivas Número: 27.176, Tomo 276, 
Folio 85, superficie 560 Manzanas y 3,210 varas cuadradas, 
Comarca Escameca. Linderos. Actuales: Norte: 
Cooperativa Los Tigres del Sur:, Sur: Cooperativa Juan 
Agustín Guillén No. 2, Este: Cooperativa Juan Agustin 
Guillén No. 2 Oeste: Finca de Lizandro y Carlos López y 
José Mercado. 

Base Postura: Un millon ochenta y cuatro mil 
ochocientos sesenta córdobas netos (C$ 1,084, 860.00). 
Ejecuta: Banco Nacional de Desarrollo, 

Ejecutado: Agropecuaria del Sur, Sociedad 
Anónima (Agrosur S.A.) Estricto contado. 

Juzgado Cuarto Civil del Distrito, Managua, nueve 
Enero de mil novecientos noventa y seis. Encarnación 
Castañeda Miranda, Juez Cuarto para lo Civil del Distrito. 
Managua. - 

3 2 

No.1249 
Por vez primera cito y emplazo al procesado 

Howard de generales desconocidas, quien está siendo 
procesado en este Juzgado por el supuesto delito de Robo 
con intimidación seguido de Lesiones en perjuicio de Hec-
tor Humberto Amador para que dentro de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue, de lo contrario se le declarará Rebelde, se 
elevará la causa a plenario, se le nombrará defensor de 
oficio y se abrirá a prueba la causa. 

Se le recuerda a las personas en general el deber 
que tienen de denunciar el lugar donde se encuentre y a las 
autoridades el de capturar 'a dicho ciudadano. 

Dado en la ciudad de Managua a las una y 	minutos de 
la tarde del ocho de Septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco.. -Lic. Silvia Rosales Bolaños Juez Septimo de 
Distrito del Crimen de Managua 

 
No.1250 

Por vez primera cito y emplazo al procesado Jimmy 
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conocido como Jimmy Kao Maroa quien está siendo 
procesado en este Juzgado por el supuesto delito de Robo 
con intimidación seguido de Lesiones en perjuicio de Rec-
tor Humberto Amador para que dentro de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue, de lo contrario se le declara Rebelde, se elevará 
la causa a plenario, se le nombrará defensor de oficioy se 
abrirá a prueba la causa. 

Se le recuerda a las personas en general el deber 
que tienen de denunciar el lugar donde se encuentre y a las 
autoridades el de capturar a dicho ciudadano. 

Dado en la ciudad de Managua a las una y 
minutos de la tarde del ocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco..-Lic. Silvia Rosales Bolaños 
-Juez Séptimo de Distrito del Crimen de Managua 

No.1251 
Por vez primera cito y emplazo al procesado 

Roberto Solórzano Chacón, quien está siendo procesado 
en este Juzgado por el supuesto delito de Estafa en perjuicio 
de Buró Internacional de Cambio Sociedad Anónima 
(Bicsa) para que dentro de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue, de lo 
contrario se le declara Rebelde, se elevará la causa a 
plenario, se le nombrará defensor de oficio y se abrirá a 
prueba la causa. 

Se le recuerda a las personas en general el deber 
que tienen de denunciar el lugar donde se encuentre y a las 
autoridades el de capturar a dicho ciudadano 

Dado en la ciudad de Managua a las una y 
minutos de la tarde del dieciocho de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco..-Lic. Silvia Rosales Bolaños 
Juez Séptimo de Distrito del Crimen de Managua 

No.1252 
Por Segunda Vez, cito y emplazo al procesado: 

Jairo Aguilar quien se encuentra siendo procesado por el 
supuesto delito de Robo con Intimidación para que en el 
término de quince días comparezca a defenderse en la 
causa seguida en su contra, bajo apercibimiento de correr 
las segundas vistas, y elevar a conocimiento del Tribunal 
de Jurados y emita Veredicto como Si estuviera presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación de 
capturarlo en el lugar donde se encuentre y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde esté oculto. 

Dado en el Juzgado Séptimo de Distrito del Crimen 
de Managua, a los veinte días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco..-Lic. Silvia Rosales Bolaños 
Juez Séptimo Distrito del Crímen.-Managua 

No.1253 

Por Segunda Vez, cito y emplazo al procesado: 
Fernando Guzmán quien se encuentra siendo procesado 
por el supuesto delito de Robo con Intimidación para que en 
el término de quince días comparezca a defenderse en la 
causa seguida en su contra, bajo apercibimiento de correr 
las segundas vistas, y elevar a conocimiento del Tribunal 
de Jurados y emita Veredicto como si estuviera presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación de 
capturarlo en el lugar donde se encuentre y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde esté oculto. 

Dado en el Juzgado Séptimo de Distrito del Crimen 
de Managua, a los veinte días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Silvia Rosales Bolaños 
Juez Septimo Distrito del CrímenManagua 

 
No.1254 

Por Segunda Vez, cito y emplazo al procesado: 
José Ramón Mendieta quien se encuentra siendo procesado 
por el supuesto delito de Robo con Intimidación para que en 
el término de quince días comparezca a defenderse en la 
causa seguida en su contra, bajo apercibimiento de correr 
las segundas vistas, y elevar a conocimiento del Tribunal 
de Jurados y emita Veredicto como si estuviera presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación de 
capturarlo en el. lugar donde se encuentre y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde esté oculto. 

Dado en el Juzgado Séptimo de Distrito del Crimen 
de Managua, a los veinte días del mes de Octubre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Silvia Rosales Bolaños 
Juez Séptimo Distrito del Crimen Managua 

No.1255 
Por una vez cito y emplazo al procesado Jairo 

González Rodríguez de este domicilio y de generales 
ignoradas para que dentro de nueve días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de Hurto en perjuicio de Tomasa de Jesús 
Juárez C. bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuérdesele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Martín Palacio 
Juez Octavo Local del Crimen de Managua 

No.1256 
Por una vez cito y emplazo al procesado Denis 

Flores Borge de este domicilio y de generales ignoradas 
para que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Daños a la Propiedad Privada en perjuicio de 
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Róger Ramírez Berríos bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde y nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuérdesele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Martín Palacio 
Juez Octavo Local del Crímen de Managua 

No. 1257 
Por una vez cito y emplazo al procesado Juan 

Carlos Pérez López de este domicilio y de generales 
ignoradas para que dentro de nueve días comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le 
sigue por el delito de Lesiones en perjuicio de Rosa Vallecillo 
Salgado bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuérdesele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Martín Palacio 
Juez Octavo Local del Crimen de Managua 

No.1258 
Por una vez cito y emplazo al procesado Lilliam 

Pérez García de este domicilio y de generales ignoradas 
para que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones en perjuicio de Brenda Avedalos Lira 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle 
defensor de oficio. Si no comparece recuérdesele a las 
autoridades la obligación que tienen de capturarlo al antes 
referido procesado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Palacio P. Juez 
Octavo Local del Crímen de Managua 

No.1259 
Por una vez cito y emplazo al procesado Marión 

Mayorga Salgado de este domicilio y de generales ignoradas 
para que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Amenazas en perjuicio de Carlos Joe Gutiérrez 
Ocon bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle 
defensor de oficio. Si no comparece recuérdesele a las 
autoridades la obligación que tienen de capturarlo al antes 
referido procesado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Palacio P. .-Juez 
Octavo Local del Crímen de Managua 

No .1260 
Por una vez cito y emplazo al procesado 

Cooperativa Profesional del Volante de este domicilio y de 
generales ignoradas para que' dentro de nueve días 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de Daños a la Propiedad 
en perjuicio de Francisco Obando Mejía bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle defensor 
de oficio. Si no comparece recuérdesele a las autoridades 
la obligación - que tienen de capturarlo al antes referido 
procesado y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Managua 28 de Septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco..-Lic. Sergio Palacio P. .-Juez Octavo 
Local del Crimen de Managua 

No . 1261 
Por una vez cito y emplazo al procesado Duglas 

Martínez Gradys de este domicilio y de generales ignoradas 
para que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Daños a la Propiedad Privada en perjuicio de 
Esperanza Melgara Gómez bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde y nombrarle defensor de oficio. Si no 
comparece recuérdesele a las autoridades la obligación 
que tienen de capturarlo al antes referido procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.. -Lic. Sergio Palacio P. Juez 
Octavo Local del Crímen de Managua 

 
No. 1262 

Por una vez cito y emplazo al procesado Arnulfo 
Pino Sandoval de este domicilio y de generales ignoradas 
para que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Amenaza de Muerte en perjuicio de Flor Ma. Cruz 
Valera.. bajo apercibimiento de declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio. Si no comparece 
recuérdesele a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al antes referido procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua 28 de Septiembre de mil novecientos 
noventa y cinco..-Lic. Sergio Martín Palacio .-Juez Octavo 
Local del Crímen de Managua 

 
No.1263 

Por una vez cito y emplazo al procesado Ana 
María Méndez Rivera y Miriam del Socorro Castillo 
Sequeira de este domicilio y de generales ignoradas para 
que dentro de nueve días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Hurto en perjuicio de Alberto Rodríguez Zeas. 
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bajo apercibimiento de declararlo rebelde y nombrarle 
defensor de oficio. Si no comparece recuérdesele a las 
autoridades la obligación que tienen de capturarlo al antes 
referido procesado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Managua, veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Sergio Martín Palacio 
Juez Octavo Local del Crimen de Managua 

No.1264 
Por una vez cito y emplazo al procesado Danilo 

Augusto Gutiérrez Malespín de este domicilio y de 
generales ignoradas para que dentro de nueve días 
comparezca al local de este Juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de Lesiones en perjuicio 
de Karla Patricia Torres Navarrete. bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde y nombrarle defensor de oficio. Si no 
comparece recuérdesele a las autoridades la obligación 
que tienen de capturarlo al antes referido procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Managua veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco..-Lic. Sergio Martín Palacio 
Juez Octavo Local del Crimen de Managua 

No.1265 
Por única vez cito y emplazo al procesado: Ronmel 

Adán Ochoa Cisneros, para que dentro del término de 
nueve días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Lesiones, en perjuicio de: Zoraida del Carmen 
Tijerino Mejía. De no hacerlo estará bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, nombrarle defensor de oficio y 
la sentencia que sobre él recaiga surta todos los efectos 
como si estuviere detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte . 

Dado en la ciudad de Managua, a los 	 
días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
cinco. (F) Dra. Julia Mayorga Solorzano,- Sria. ILH.Dra. 
Julia Mayorga Solórzano.-Juez Primero Local del Crimen 

No.1266 
Por única vez cito y emplazo al procesado: Zenayda 

Vallecillo Argüello, para que dentro del término de nueve 
días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse en 
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Lesiones, en perjuicio de: Nora María Marín 
Sevilla y Yoselin Ríos. De no hacerlo estará bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, nombrarle 
defensor de oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta 
todos los efectos como si estuviere detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solórzano.- Sria. n.o.a.Dra. Julia 
Mayorga Solórzano.-Juez Primero Local del Crimen 

No.1267 
Por única vez cito y emplazo al procesado: Lesly 

Magui Obando Mayorga, para que dentro del término de 
nueve días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Daños a la Propiedad Privada, en perjuicio de: 
Guillermo Antonio Granera Chavarría. De no hacerlo 
estará bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
nombrarle defensor de oficio y la sentencia que sobre él 
recaiga surta todos los efectos como si estuviere detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particuláres el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solórzano.- Sria. n.o.a..-Dra. Julia 
Mayorga Solórzano.-Juez Primero Local del Crimen 

 
No.1268 

Por única vez cito y emplazo al procesado: Mery 
Hilda López Salazar, para que dentro del término de nueve 
días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse en 
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Lesiones, en perjuicio de: Angela Mejía 
López. De no hacerlo estará bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, nombrarle defensor de oficio y la 
sentencia que sobre él recaiga surta todos los efectos como 
si estuviere detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solorzano.- Sria. Adriana G.Dra. Julia 
Mayorga Solórzano. -Juez Primero Local del Crimen 

 
No.1269 

Por única vez cito y emplazo al procesado: Wilmer 
Alberto Cruz García, para que dentro del término de nueve 
días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse en 
causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Lesiones, en perjuicio de: Juan Pineda Duarte. 
De no hacerlo estará bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, nombrarle defensor de oficio y la sentencia que 
sobre él recaiga surta todos los efectos como si estuviere 
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detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solórzano.- Sria. Adriana G.Dra. Julia 
Mayorga Solórzano Juez Primero Local del Crimen 

No.1270 

Por única vez cito y emplazo al procesado: José 
Benito Mayorga González, para que dentro del término de 
nueve días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de: Hurto, en perjuicio de: Rosa Amanda Guido 
Mendoza. De no hacerlo estará. 

bajo apercebimiento de ser declarado rebelde, 
nombrarle defensor de oficio y la sentencia que sobre él 
recaiga surta todos los efectos como si estuviere detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del 
mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solorzano.- Sria. Adriana G.-Dra. 
Julia Mayorga Solórzano.-Juez Primero Local del Crimen 

No.1271 
Cito y emplazo por única vez al procesado Ramón 

Enrique Quezada Mayorga, para que dentro del término de 
nueve días comparezca ante esta autoridad a defenderse 
en la causa que se le instruye por el supuesto delito de: 
Lesiones Culposas en accidente de tránsito, en perjuicio 
de Carlos Artola López y Julio Guevara Hernández, bajo 
apercibimiento de que si no comparece se le declarará 
Rebelde, procediéndose a nombrar Abogado de Oficio, 
quien intervendrá en calidad de Abogado defensor en la 
presente causa hasta su conclusión. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tiene de capturar al indiciado y a los civiles, la de denunciar 
el lugar donde se encuentre. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Juzgado 
Quinto Local del Crimen de Managua. Tres de Noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco. Lic. Inf Juana Mendez 
Pérez, Juez Quinto Local del Crimen de Managua. 

 
No.1272 

Juzgado Quinto Local del Crimen de Managua, 
tres de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Las  

tres de la tarde. 

Que habiéndose girado orden de captura y 
allanamiento de Morada en contra de Ramón Enrique 
Quezada Mayorga y a la fecha no ha sido aprehendido por 
la Policia Nacional y por encontrarse prófugo, cítese por 
Edicto, mediante el Diario Oficial, La Gaceta con especial 
contenido y apercibimientos legales, para que comparezca 
dentro del término de Ley establecido a ejercer su defensa 
en la causa criminal que se le sigue en este Juzgado de 
conformidad al artículo 369 In. Notifíquese. Firmas J.M.P. 
(Juez) N.A.L. (Srio).Lic. Inf.Juana Mendez Pérez.-Juez 
Quinto Local del Crímende Managua. 

No.1273 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado: Juan 
Manuel Martínez, de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Juzgado 
Segundo Distrito del Crimen de Managua a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito: Violación en perjuicio 
de Sabina Argentina Ramirez Lanuza, Virginia Isabel 
Ramirez Lanuza. 

Bajo apercibimiento de someter su causa a Jurado 
y que la sentencia que sobre el recaiga los mismos efectos 
como si estuviera presente.- Se les recuerda a las autoridades 
a la obligación que tienen de capturar a los procesados 
antes mencionados, a los particulares de denunciar el lugar 
donde este se oculta.- 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro 
días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y 
cino testado: Cuatro no vale Dra. herlinda J Aragón 
Amaya. Juez Segundo. Distrito del Crimen de Managua, 

No.1274 
Por primera vez cito y emplazo al procesado: Juan 

José Rodríguez Martínez de generales ignoradas y de 
domicilio desconocido, por encontrarse ausente, para que 
comparezca dentro del término de quince días al Local de 
este Despacho, a imponerse de la Sentencia dictada en su 
contra, por el delito de: Hurto con Abuso de Confianza, en 
perjuicio de: Oswaldo Bonilla Vargas, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la presente causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se le recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al procesado antes mencionado y a los 
particulares de denunciar el lugar donde se encuentre 
oculto. 

Dado en la ciudad de Managua; a los seis días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
Dra. Eloisía Arana Hernández .-Juez Segundo de Distrito 
del Crimen de Managua. 
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No.1275 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado: 
Martha Alicia Mendoza Mayorga de generales ignoradas,. 
para que dentro del término de quince días comparezca a 
este Juzgado Segundo Distrito del Crímen de Managua a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito: Violación 
en perjuicio de: Violeta Gutiérrez Mendoza. 

Bajo apercibimiento de someter su causa a Jurado 
y que la Sentencia que sobre el recaiga los mismos efecto 
como si estuviera presente.- Se les recuerda a las 
Autoridades la obligación que tienen de Capturar a los 
procesados antes mencionado, a los particulares de 
denunciar el lugar donde este se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
Dra. Eloisa Arana Hernández.-Juez Segundo Distrito del 
Crímen de Managua. 

No.) 276 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado: 

Hazzel Gutiérrez Montiel de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca a este 
Juzgado Segundo Distrito del Crímen de Managua a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito: Violación 
en perjuicio de Mercedes Pineda Aguilar 

Bajo apercibimiento de someter su causa a Jurado 
y que la Sentencia que sobre el recaiga los mismos efectos 
como si estuviera presente.- Se les recuerda a las 
autoridades a la obligación que tienen de Capturar al 
procesado antes mencionado, a los particulares de 
denunciar el lugar donde este se oculta. 

Dado en la ciudad de Managua a los tres días del 
mes de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
Dr. Eloísa Arana Hernández.-Juez Segundo Distrito del 
Crimen de Managua. 

No.1277 
Por única vez cito y emplazo al procesado: Fran-

cisco José Ortíz Córdoba, para que dentro del término de 
nueve días comparezca al local de éste Juzgado a defenderse 
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor 
del delito de : Robo con Violencia, en perjuicio de: Erwin 
Gonzálo Suárez Cueba. De no hacerlo estará bajo 
apercebimiento de ser declarado rebelde, nombrarle 
defensor de oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos como si estuviera detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 	 días 
del mes de Mayo de mil novecientos noventa y cihco. (F) 
Dra. Julia Mayorga Solórzano Juez Primero Local del 
Crímen 

No.1278 
Por vez primera cito y emplazo al procesado Donald 

Villalobos , quien está siendo procesado en este Juzgado 
por el supuesto delito de Lesiones Graves en perjuicio de 
Cristian Orozco Lorente para que dentro de quince días 
comparezca a este Juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue, de lo contrario se le declare Rebelde, se elevará 
la causa a plenario, se le nombrará defensor de oficio y se 
abrirá a prueba la causa.- 

Se le recuerda a las personas en general el deber 
que tienen de denunciar el lugar donde se encuentre y a las 
autoridades el de capturar a dicho ciudadano. 
Dado en la ciudad de Managua a las 	 y 	 
minutos de la 	del 	de mil novecientos noventa 
y 	Lic. Silvia Rosales Bolaños .-Juez Séptimo 
Distrito del Crímen.-Managua 

 
No.  1279 

Por Segunda vez, cito y emplazo al procesado: 
Noelia Mendoza Ruíz quien se encuentra siendo procesado 
por supuesto delito de: Lesiones para que en el término de 
quince días comparezca a defenderse en la causa seguida 
en su contra, bajo  apercibimiento de correr las segundas 
vistas, a conocimiento del Tribunal de Jurados y 
emita Veredicto como si estuviere presente. 

Se le recuerda a las autoridades la obligación de 
capturarlo en el lugar donde se encuentre y a la de los 
particulares la de denunciar el lugar donde éste oculto. 

Dado en el Juzgado Séptimo de Distrito del Crimen 
de Managua, a los diecisiete días del mes de Marzo de mil 
novecientos noventa y cinco.Lic. Silvia Rosales Bolaños 
Juez Séptimo Distrito del Crímen.-Managua 

No.1280 
Por única vez cito y emplazo al procesado: 

Guillermo José García Navarro, para que dentro del término 
de nueve días comparezca al local de éste Juzgado a 
defenderse en causa que se sigue en su contra por ser el 
presunto autor del delito de : Lesiones, en perjuicio de: Julio 
César Somoza Romero. De no hacerlo estará bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, nombrarle 
defensor de oficio y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los efectos como si estuviera detenido. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarlo y a los particulares el de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 22 días del 
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mes de Mayo de mil novecientos noventa y cinco. (F) Dra. 
Julia Mayorga Solórzano (F) Dra. Julia Mayorga 
Solórzano.- Sria n.o.a.- Testado: cuatro, no vale 
Entrelineado: cinco, vale.- Dra. Julia Mayorga Solórzano 
Juez Primero Local del Crimen 

No.1281 
Por primera y única vez, cítese al procesado 

Agustín Alvarado para que comparezca a este Juzgado 
Local, "Unico" de Santo Domingo Departamento de 
Chontales, en el Término de nueve días contados a partir 
93e la publicación del presente edicto. A rendir declaración 
indagatoria con cargos en la causa seguida en su contra por 
el supuesto delito de lesiones en contra de José Antonio 
Castillo Rostran, 

Bajo apercibimiento de si no lo hace se declarará 
Rebelde y se le nombrará defensor de oficio, se les 
recuerda a las Autoridades Civiles y Militares así como a 
la ciudadanía en general la obligación que tienen de 
colaborar con lo aquí señalado. Publíquese en el Diario 
Oficial La Gaceta. Santo Domingo Chontales. Cuatro de 
Agosto de mil novecientos noventa y cinco.- Juez Local 
"único.- 

No.1282 
Por primera vez cítese y emplazáse al procesado 

Pedro Laguna Hernández, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días, comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue, por ser autor del delito de Robo con 
Violencia e Intimidación en perjuicio del señor Leonardo 
Gutiérrez Jirón, mayor de edad, casado, agricultor y de 
éste domicilio, bajo los apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
ésta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tiene de capturar al delincuente a los partículares la 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. Estelí, cinco 
de Julio de mil novecientos noventa y cinco.-Elvira Lanuza 
R.-Sria. 

No.1283 
Por primera vez cito y emplazo al procesado (a) 

Luis Alonso Montiel Leal. de generales desconocidas, 
para que en el término de quince días, comparezca al local 
de éste Juzgado Octavo de Distrito del Crimen de Managua, 
a defenderse de la causa criminal que se le sigue en este 
despacho judicial por el supuesto delito de; Abusos 
Deshonestos. en perjuicio de: Nayely Bavet Alonso 
Juarez. Bajo apercibimiento de declararsele rebelde, para 
que se haga presente a rendir su confesión con cargos y 
nombrarle' abogado defensor de oficio, sino comparece. 
Recordare a las autoridades la obligación que tienen de  

capturar al antes referido, y a los particualres la de denunciar 
el lugar donde se oculta.- 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y cinco. 
Dra. Luz Amparo Caldera Jerez. Juez Octavo de Distrito 
del Crimen Ivan Lara. Secretario. (a) 

No.1284 
Por segunda y última vez emplazo a los procesados 

Isabel Figueroa Pérez y Mario de Jesús García Ocampos 
le generales e ignoradas para que el término de ley 
comparezca en el local de éste juzgado a defenderse de la 
causa que se le sigue por el delito de: Secuestro Daños 
Asesinato Frustrado, en perjuicio de: Toma Villa Gadea 
Rigoberto Jarquin Miranda y otros de generales .en autos. 

Bajo apercibimiento de dictar sentencia definitiva 
de derecho y que dicha sentencia surta los mismos efectos 
como sí estuvieren presentes.- 

Recuérdaseles a las autoridades la obligación que 
tiéne de capturar a los referidos procesados y la de denunciar 
el lugar donde se oculta. (f) Dra. Karla Emilia Sáenz Terán 
Juez Segundo y Primero del Crimen por Ministerio de Ley. 
(f) Socorro G. T. Seria.- 

No. 1285 
Por primera vez cítese y emplázase a los 

procesados Misael Elías Huete Altamirano, Neris Abel 
Cruz Zelaya e Hilario Laguna Gámez, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de quince días, 
comparezca a éste Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de 
fenderse de la causa que se les sigue, por ser autores del 
delito de Robo con intimidacion en perjuicio del señor José 
Pichardo Balverde, de treinticinco años de edad, soltero, 
conductor y del domicilio de El Sauce de tránsito por esta 
ciudad, bajo los apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
ésta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tiene de capturar al delincuente y a los particulares la 
denunciar el lugar donde se oculte.- 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
Estera, cinco de Jumo de mil novecientos noventa y cinco.- 
Elvia Lanuza R.-Sria. 

No.1286 
Por Segunda vez cito y emplazo al procesado 

Wilfredo Elizabeth Sánchez, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la Causa que se le sigue por el delito de 
estafa en perjuicio de José Daniel López Arróliga e Isabel 
del Carmen Pavon de López Bajo apercibimiento de 
someter su causa a jurados y que la sentencia que contra 
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el recaiga surta los mismos efectos como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades correspondientes la 
Obligación que tienen de capturar al Procesado en mención 
y a los particulares la de denunciar el Lugar donde se 
oculta. Notifíquese. J. R. Vega Ortega Juez. M. Mejía H. 
Sria. Es conforme. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen de 
Masaya a los veinte días del mes de Marzo de mil 
novecientos noventa y cinco.- Dr. José Ramón Vega 
Ortega, Juez de Distrito del Crimen Masaya. 

No.1287 
Por primera y última vez cítase al procesado José 

Centeno Jiménez, para que comparezca a este Juzgado 
Local único de Pueblo Nuevo, en el término de nueve días 
contados a partir de la publicación del presente edicto, a 
rendir declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
en su contra por el delito de lesiones en perjuicio de José 
Francisco Cruz Méndez. 

Bajo apercibimientos de Ley si no lo hace se le 
declarara rebelde y se le nombra defensor de oficio. 

Se le recuerda a las autoridades civiles y militares 
asi como a la ciudadanía en general la obligación que tienen 
en colaborar con lo aquí señalado. Publiquese en el Diario 
Oficial La Gaceta.- 

Pueblo Nuevo Departamento de Esteli, a los un 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y cinco.-
José Alejandro González Moreno, Juez Local Unico, 
Pueblo Nuevo.- 

No.1288 
Por segunda y última vez se cita y emplaza a los 

procesados Hildebrando Castro, Manuel Castro e Ivan 
Castro, para que dentro del término de quince días 
comparezcan a local de este Juzgado a defenderse de La 
causa que se le sigue por el delito de asesinato en perjuicio 
de Alvaro Antonio Sequeira Argüello. Se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tiene de capturar a los 
procesados y a los particulares de denuncian el lugar donde 
se oculten. Notifíquese.- Dra. María de los Angeles 
Solano.- Juez.- J. Ch. N. Secretaria.- 

No.1289 
Por única vez cito el plazo procesado Juan Guido, 

Róger Guido, Donald Muñoz Mendieta, comparezcan 
término de 9 días,Este Juzgado defenderse causa instruye 
delito abigeato en Segundo Cruz Calderón, apercibimiento 
declararlo rebelde nombrarle Abogado de Oficio. Recuerda 
autoridades obligación capturarlo, particulares 
denunciarlo, donde se encuentre. 

Dado Juzgado Distrito Unico de Diriamba, 28 
Junio 1995.- Señora Ninoska González de Jirón Juez Unico 
de Distrito por Ministerio. 

 
No.1291 

Por primera y única vez, se cita al procesado 
Isabel Aleman y a Pedro Alemán a este Juzgado para que 
dentro del término de nueve días comparezca a defenderse 
en la causa que se le instruye por el delito de homicidio 
frustrado en perjuicio de la señora Margarita Gaitán Reyes, 
bajo de apercibimientos de que si no comparece a rendir su 
declaración indagatoria con cargos, se declarará rebelde 
y se le nombrará un defensor de oficio, se le recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de colaborar 
procurando la capura de los ausentes, y a los particulares 
el deber de informar a esta autoridad, el lugar donde se 
ocultan. 

Dado en el Juzgado Unico de Puerto Morazán a los 
ocho días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
cinco.- Dra. Estrellita Troz Martínez, Juez Local Unico 
Pto. Morazán Tonalá.- 

 
No.1292 

Por Segunda y última vez, cítese y emplázese a los 
procesados Candelario Brenes Calderón, Francisco Vivías 
Calderón, Santos Téllez Vargas y Domingo Jarquín 
Calderón, de calidades ignoradas, quienes se encuentran 
ausentes, parte que dentro del término de quince días 
comoarezca ante Este Juzgado de Distrito del Crimen, a 
defenderse en la cuasa que en su contra se le sigue por el 
delito de asesinato en perjuicio de Rafael Otero, bajo los 
apercebimientos de declararlos rebeldes, si no 
comparecen, 

Se les recuerda a las autoridades de la república, 
ha obligación que tienen de capturar a dichos reos, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en la Ciudad de Juigalpa, a los dos días del 
mes de Junio, de mil novecientos noventa y cinco. Es 
conforme con su original, con el que fue debidamente 
cotejado, a los dos días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. A. Granizo S. Juez de Distrito. E. J. 
Carvajal. Srio. 

No.1293 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado (a) 

Henry Martínez Cucalón, de generales desconocidos,para 
que en el término de quince días comparezca al local de este 
Juzgado Quinto de Distrito del Crimen de Managua, a 
defenderse de la causa criminal que se le sigue en este 
despacho judicial por el supuesto delito de: Robo 
con intimidacion en las personas seguido de lesiones. en 
perjuicio de: José Luis Hidalgo Galan. 

Bajo apercibimiento de someter la presente 
causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados 
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y que el fallo que este emita le surtirá los efectos como si 
estuviese presente. Recordare a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar al ante referido y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte.- 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho 
días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 
cinco.-Dra. Rosario Altamirano López.-Juez Quinto de 
distrito del Crímen de Managua por la Ley. 

FE DE ERRATAS 

En Gaceta No. 171, 173 y 175 del 12 ,18 y 20 de 
Septiembre 95, aparece publicado el Reg. No. 5196, Marca 
de Fábrica y Comercio. Deberá leerse: Doctor Ruddy A 
Lemus Salman, Abogado y Apoderado de la Sociedad 
BACO, Sociedad Anónima, Mexicana, solicito el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

En Gaceta No. 186 , 188 y 190 del 5 , 9 y 11 de 
Octubre 95, aparece publicado el Reg. No. 5261, Marca 
de Servicio. Se omitió: Clase (42). 

En Gaceta No. 231 ,233 y 235, del 7, 12 y 14 de 
Diciembre de 1995, aparece publicado el Reg. No. 7516, 
Marca de Fábrica y Comercio. Donde se lee: Colgate 
Banking Soda & Peroxide; deberá leerse: "Colgate 
BAKING SODA & PEROXIDE" 

En Gaceta No. 193 del 16 de Octubre-95 , aparece 
publicado el Título Profesional Reg. No. 6170, en la página 
3746; donde dice: Por Cuanto; deberá leerse: Por Tanto: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas... 

En Gaceta No. 101 del 1 de Junio, 95, aparece 
publicado el Reg. No. 3322, Declaratoria de Heredero. 
Donde se lee: Selena; deberá leerse: Selene María Beteta 
Herrera. 

 
En Gaceta No. 197 del 20 de Octubre 95, aparece 

publicado el Título supletorio -  Reg. No. 6143. Donde se lee: 
3 1; deberá leerse: 3 2. 

En Gaceta No. 203 del 30 de Octubre 95, aparece 
Publicado el Título Supletorio Reg. No. 6143. Donde se lee: 
3 2 ;deberá leerse: 3 3 . 

En Gaceta No. 208 del 6 de Noviembre 95- se 
omitió publicar el Título supletorio Reg. No. 6452 con 3 3 

Reg. No. 6452 - R/F 132869 -Valor C$ 72.00 

Felipe Santiago Rodríguez, solicita título Supletorio 
de un lote cual ubicado en la Comarca Abangasca Sur de 

la comprensión Municipal de León, lindando: Norte; Sur y 
Oeste: Terreno de la Cooperativa Cacique Adiac. Este 
Colonia Troilo y Parcelas de Paula Espinoza, Juan 
Chavarría Roque, Juana Pérez, Daniel Pérez y Luisa 
Picado. 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, diez de 
Mayo mil novecientos noventa y cinco. Angela Castillo 
Polanco Secretario 
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En Gaceta No. 244 en la página 5187 deberá 
leerse: Managua, Jueves 28 de Diciembre de 1995. 

En Gaceta No. 244 del 28 Diciembre, aparecen 
publicados los Títulos Supletorio Reg. No. 7601- 7602- 
7607- 7608- 7609- 7635- 7637- 7638- 7639- 7641- 7642- 
7643- 7644- 7645- 7646- 7647-7654-7663-7664-7645- 7667- 
7668-7669- 7670- 7671. Donde se lee 3 -2; deberá leerse: 
33 

En Gaceta No. 121 del 29-6-95 por error no se 
publicó con 3 1, los títulos supletorio Reg. No. 4771- 

Reg. No. 4771 R/F 014841 Valor C$ 72.00 

El señor: Lorenzo Antonio Rivas Chavarría, 
Solicita Título Supletorio Rural, de un lote de Terreno que 
mide Según plano topográfico veintiuna Manzanas y siete 
mil quinientos veintiseis punto treinta y seis varas 
cuadradas.- Ubicado en el Sitio denominado El Limón 
Municipio de Condega: Linda: Norte: Santos Rivas, 
Anastacio Rivas y Leonidas Chavarría, Sur: Apolinar 
Alaniz Este: Cristina Velásquez e Hipolito Velásquez, Oeste: 
Rufino Chavarría y Río Yalí- 

Opónganse.- 

Dado en el Juzgado Local Unico de Condega, a los 
trece días del mes de Junio de mil novecientos noventa y 
cinco.- Francisca Eneyda Torrez. P. Secretaria.- 
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Reg. 'No. 4818 - R/F 027192 - Valor C$ 75.00 

Cruz Antonio Martínez, solicita título supletorio, 
predio urbano ubicado Somotillo. Lindantes; Norte: Calle 
enmedio, Adela Morales, Sur: Héctor Carrazco, Este: 
Héctor Carrazco, Oeste: Alexis Cáceres Mondragón.- 

Opónganse:- 

Juzgado Primero de Distrito de lo Civil y Laboral.- 
Chinandega, uno de agosto de mil novecientos 
noventicinco.- Esperanza Martínez, Secretaria.- 
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